San José, 7 de enero de 2010
RVR-0001-2010
Doctor
Luis Paulino Mora Mora
Presidente
Corte Suprema de Justicia
S. 0.

Estimado señor Presidente:
            En cumplimiento con lo establecido en las Pautas de Viajes al Exterior aprobadas por la Corte Plena, me permito presentar el siguiente informe de rendición de cuentas sobre el viaje realizado a Panamá del 28 al 30 de octubre del año en curso.

 Dicho viaje se realizó con la aprobación de la Corte con el propósito de presentar al Grupo de Trabajo de Gestión de Despacho y Oralidad de la Cumbre Judicial Iberoamericana, los alcances y contenidos del Proyecto GICA-Justicia en el marco del Taller Preparatorio de la Reunión de Presidentes de Corte y Consejo. El objetivo fundamental, fue el de incorporar e informar sobre el tema indicado a los países integrantes del Grupo de Trabajo que coordina nuestro país con el propósito de que en el momento oportuno, fuera incorporado a la agenda de la Cumbre.

 
Realicé la exposición el día 29 de octubre en el Grupo de Trabajo de Gestión de la Oficina Judicial y Oralidad, el cual es coordinado por el Magistrado Luis Guillermo Rivas, y de la cual me permito adjuntar el archivo en formato de power point. Es muy importante señalar que el archivo digital de la presentación así como los formatos utilizados para los mapeos de procesos de la Sala Segunda y el Juzgado de Violencia Doméstica, fueron entregados a la Dra. Jenny Quirós y a un participante de Nicaragua que es ingeniero Industrial y que mostró mucho interés en el tema.

A pesar de la íntima relación del tema de gestión de calidad con el de gestión de la oficina judicial, hubo algunos países que manifestaron oposición de que se incorporara en ese momento. Lo anterior, a pesar de que así fue sugerido por el Dr. Jorge Carrera, de la Secretaría Permanente de la Cumbre en la Reunión Preparatoria de Santo Domingo realizada con anterioridad. 


Destaco la oposición de dos países en particular: México y República Dominicana. Ambos representantes asumieron una posición que puedo calificar de beligerante e irrespetuosa. La representante de República Dominicana incluso utilizó el calificativo “festín” para referirse a la presentación del tema por nuestra parte. Considero que por la investidura de Magistrado de una Corte Suprema y por los cargos administrativos que ostentan ambos representantes, no puedo dejar pasar desapercibido el hecho y hacerlo del conocimiento de la Corte para lo que estime pertinente. En ese momento pasé por alto lo sucedido porque me pareció que era lo más prudente en un foro en que se supone que los países deben llegar representados por personas dispuestas a unir y a construir ideas y no a fomentar divisiones ni a realizar agresiones verbales.

Lo rescatable de la presentación, es que una mayoría de países se manifestó a favor de que el tema de la calidad fuera incorporado como parte de la agenda de la siguiente Cumbre y como uno de los ejes temáticos que deberán quedar definidos en la Reunión de Uruguay en abril próximo. Considero pertinente que la Corte tome un acuerdo en ese sentido para reafirmar el interés en el tema.


Adjunto a este informe el programa de actividades desarrolladas.
Con toda consideración y estima, muy atentamente,

Rolando Vega Robert
Magistrado de la Sala Segunda
Coordinador de la Comisión de Acreditación Judicial
Coordinador del Proyecto GICA-Justicia

c.c.:  Licda. Silvia Navarro Romanini /Secretaria General de la Corte
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